
mon
aflo

atag(as M

,a

\\'t\¡\\ftr\I()

z ¡r ¡, t.\

§\r
§

a

CONTRATO DE f,"IECUCIÓN DE OBRA AYSAJOMA-CCC.CP-202ÉOOO2 PARA LA
RECONSTRUCCION DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS,

PROV. SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA.

REFERENCIA:COMPARACIÓX»BTnECIOS,AYSAJOMA-CCC-CP-202Gm02 1LJ

ENTRE: EL AYI,]NTAMTENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS, iNStitUCióN PúbIiCA I
descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio; autonomía política, fiscal, administrativa y
funcional; regida por la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del '17 

de julio de 2007; con su Q¿l
domicilio y establecimiento principal en la Av. Alexis Jiíquez No. 2, esquina lndependencia, del municipio de

San José de las Matas, RNC No. 402-06489-2; debidamente representado por su Alcalde Municipal, señor

RAMÓN ALFREDO Rf,,Yf,S ESTÉVEZ, porrador de la cédula de identidad y electoral No. 031-0395546-8. <
domiciliado en este municipio de San José de las Matas; quien en lo que sigue del presente Contrato, se

denominará LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, o por su propio nombre completo o por sus siglas

AMSJM.

Y, de otra parte, la Empresa JMFU PROYECTOS Y SERVICIOS; SRL, empresa debidamente constituida de

acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional del Contribuyente Número RNC No.
l-33-530E3-1. Y con Registro de Proveedor del Estado RPE No. 131E16, Registro Mercantil No. 2013E7PSD.

Con domicilio social en la calle Antonio Guzman No. 35, El Rubio, Municipio de San José de las Mat¿s,

Provincia Santiago, $epública Dominicana, debidamente representada por el señor JESÚS MARTIN
FERNÁNDEZ UREñA, portador de la cédula de identidad y electoral No.047-0194998-6 Representante

Autorizado, quien, para los fines del presente Contrato, se denominará 'EL CONTRATISTA" o por su propio
nombre completo. Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fueran mencionadas

conjuntamente, se les denominará LAS PARTES.

PR&iMBI]LO
POR CUANTO (1): Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la Constitución dominicana la
Administración Pública "esá sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquí4 objetividad, igualdad,

transparencia, economla, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurldico del Esfado", por lo
que Ia LA INSTITUCIÓN COI{TRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su observancia y entero

cumplimiento.

POR CUANTO (2): Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, en concordancia con el Estado

social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un

carácter progresivo. En ese orden, el artículo 147 constitucional establece que: 'Zos senicios públicos esÍán destinados

a satisfacer las necesídades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: (...) 2) Los senicios
públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las modalidades legales o contractuales, deben responder a

los principios de tníversalidad, accesibilidad, efciencia, transparencia, respowabilidad, continuidad, calidad,

razonabilídad y equidad tarifaria (...) ".
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POR CUANTO (3): La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servici )
modificaciones, del l8 de agosto de 2006, así como su Reglamento de Aplicación contenido en el núm94{úal}a
del 14 de septiembre de 2023. establecen los difcrentes procedimientos de selección de proveedores a .7Éffi

N

los entes y órganos de la Administr¿ción Pública. su debido proceso y todo el ciclo del procedimiento de
abarca hasta la administraciór¡ gestión y liquidación del contrato.

POR CUA¡ÍTO (4): Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, establece las cláusulas obligatorias
de los contrato, se cita: "El contrato, pa¡a considera¡se válido, contendrá cláusulas obligatorias referidas a: a¡tecedentes,
objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución,
arbitraje, nulida( sanciones y bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación. solución de controversias, y las demás
que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que establezca el reglamento de la
presente ley".

POR CUANTO (5): Que adicionalmente, para [a validez de los contratos, deben contener aquellas otras cláusulas que
reltere el prírrafo III del a¡tículo 164 del Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto núm.416-23.

POR CUANTO (ó): Que en fecha dos (02) de febrero de Dos Mil Veintiséis (2026), EL AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE SAJOMA, LA INSTITUCION CONTRATANTE, convocó a través de su portal

§ institucionall a personas naturales y jurídicas a paficipar y presentar ofertas en el procedimiento, Bajo
( modalidad de Comparación de Precios Reconstrucción del Palacio Municipal del Municipio de Sajoma
\I- No. de referencia: AYSAJOMA-CCC-CP-202ó-00O2.

5 POR CUANTO (7): Que el día trece (13) del mes de febrero del año Dos Mil Veintiséis (2026) se procedió a
la recepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre A" y Económícas " Sobre R', de los interesados, conforme el
cronograma de actividades del pliego de condiciones.'7
POR CUA¡{TO (8): Que el día trece (13) del mes de febrero del año Dos Mil Veintiséis (2026) se procedió a
la apertura de los Sobres "A", contentivos de las Ofertas Técnicas de los oferentes participantes, en presencia
del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

§
'POR CUANTO (9): Que el día veinte (20) del mes de febrero del año Dos Mil Veintiséis (2026) se procedió a la
apertura y lectu¡a de los Sobres "B", contentivos de las Ofertas Económicas de los oferentes que habían superado la
primera ctapa del procedimiento, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

POR CUANTO (10): Que después de la evaluación de las ofertas conlorme al criterio de evaluación
establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, el(los) perito(s) designados emitieron el
informe de evaluación y recomendación de adjudicación, en fecha veintisiete (27) del mes de febrero del año
Dos Mil Veintiséis (2026). Dicho informe que fue aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de LA
INSTITUCION CONTRATANTE, mediante AYSAJOMA-20}6.OO0? de fecha veintisiete (27) del mes de
febrero del año Dos Mil Veintiséis (2026) y adjudicó a EL CONTRATISTA el Contrato de Ejecución de
Obra para "Reconstrucción del Palacio Municipal de San José de las Matas, Prov. Santiago, Repubtica
Dominicana".

POR CUA¡{TO (11): A que el día veintisiete (27) del mes de febrero del año Dos Mil Veintiséis (2U26\, LA
INSTITUCION COI{TRATANTE notificó el resultado del procedimiento de selección conforme al
cronograma de actividades establecido en el pliego de condiciones.
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POR CUA¡{TO (12): Que en fecha cuatro (04) del mes de mauo del año Dos Mil V
CONTRATISTA constituyó la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato,
total adjudicado, en cumplimiento del pliego de condiciones y del artículo 201 del
aprobado mediante Decreto núm. 416-23.

o/o
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POR LO TANTO, considerando que el preiámbulo y los antecedentes son parte integral del presente contrato, las partes
libre y voluntariamente han convenido y pactado lo siguiente:

Artículo 1. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. El objeto del contrato es "RECONSTRUCCIÓN
DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS, PROV. SANTIAGO, REPUBLICA
DOMINICANA"; que deberá ser ejecutado de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, planos y en los
términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicadaaF,L CONTRATISTA, así como los demás
anexos que forman parte integral del presente Contrato.

Artículo 2. Lugar de ejecución. Las actividades previstas en el presente Contrato se desarrollariin en el
Municipio de San José de las Matas, Prov. Santiago, República Dominicana.

5 Artículo 3. Pttzo de ejecución. El plazo de ejecución del presente contrato es de Un (01) año que iniciariín luego de su

( , perfeccionamiento conforme al artículo 27 del presente contrato y contados a partir del día siguiente en que EL\§ CONTRATISTA haya recibido el avance o anticipo referido en el artículo 5.

§ Párrafo I: EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especifique la Ruta
Crítica de Eiecución de la Obra, y de acuerdo con el tiempo de ejecución establecido.r'--
Párrafo II: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos que se conceda una prórroga por motivo de caso
fortuito o fuerza mayor.

.1t Artículo 4. Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato,

X..asciende a la suma de YEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS
qNOVENTA PESOS CON 87/100 (RD$ 28.426.890,84, como única contraprestación.

Párrafo: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas y el precio general de la obra.

Artículo 5. Formas y condiciones de pago. La forma y condiciones de pago del presente contrato son las
siguientes:

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE procederá arealizar un primer pago conespondiente al Anticipo3, cuya
suma asciende al valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON t7ll00. (RD$5,685378.17). Este pago se hará en un plazo no
mayor de Quince (15) días a partir de que el Ayuntamiento Reciba los fondos de la Presidencia de La
República o cualquier otra institucién delegada a esos fines y contra presentación de la garantía de
anticipo que cubra la totalidad del Avance Inicial.

El monto de la primera cubicación presentada por EL CONTRATISTA deberá alcarzar, como mínimo, el Setenta por
ciento (70o/o) del valor del anticipo recibido, a los fines de validar el cumplimiento del cronograma de ejecución y
habilitar el segundo desembolso correspondiente.

A
F1

v

Página 3 de 20



(,

ñ

:r
ls

§
/)

§
LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá retener un Cinco 5oA de cada pago, c

N o.7606 +
trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le
este último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de Trabajo, don la
presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los procedimientos establecidos en el
Contrato a intervenir.

La forma y condiciones de pago serán las mismas que las establecidas en el pliego de condiciones del
procedimiento objeto del presente contrato, El monto del anticipo no puede ser más del 20o/" del
monto del contrato a excepcién de que se trate de una MIPYME, por mandato del párrafo del artículo
155, así el artículo 168 del Reglamento núm. 416-23.

Permanentemente la obra, será impulado en cada pago al valor agregado en los costos indir€ctos del presupuesto, bajo el
concepto de supervisión o de cualquier otra fuente previamente estipulado.

El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el Contratista los siguientes
documentos: a) Certificado de recepción definitiva de obra; b) Garantía de Vicios Ocultos conforme a lo
dispuesto en el pliego de condiciones; c) Certificación del Ministerio de Trabajo de no demanda laboral local
donde se ejecutó la obra; d) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de
Impuestos Intemos (DGII), lo cual será verificado en línea por LA INSTITUCIÓX COXtn.lf¿.NTE; e) 0
Certificación o comprobante de pagos de las tasas del CODIA; g) Certificación de FOPETCONS que

, avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales.

<\.J
,---) Todas las cubicaciones parciales tienen canicter provisorio, al igual que las cubicaciones que les dan origen,

\lguedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajos, en la que podnín
-efectuarse los reajustes que fueren necesarios.

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE hará las retenciones correspondientes a la Norma Núm. 07-2007
relativa al Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE hará las retenciones correspondientes a la Cicular Núm. 08 de la
Dirección General de Impuesto Intemos @GII) sobre Establecimiento de base de aplicación del 5% por
Concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) a los pagos realizados por el Estado a contratistas, ingenieros,
maestros consúuctores y afines.

LA INSTITUCIÓX COXTRATANTE retendrá el 1% en virtr¡d de la Ley Núm. 6-86 del Fondo de Pensiones
de los trabajadores de la Construcción (FOPETCONS).

Artículo 6. Impuestos. EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente
Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los graviirnenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo,
siempre que aplique, de conformidad con las disposiciones de la normativa tributaria.

H_t
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LA INSTITUCIÓX COXTRATANTE podrá retener, siempre y cuando este considerada la supervisión en el
presupuesto de la obra, además, un Cinco 5%o del costo de la obra para el pago del personal técnico que
inspeccionará y supervisará residentemente en la Obra y un uno por ciento (1%) en virtr.rd de la Ley núm. 6-86,
de fecha 4 de marzo del 1986, sobre Fondos de Pensiones. El porcentaje de retención del costo de la obra para
el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará.
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Artículo 7. Vigencia del contrato. La vigencia del Contrato será de Un Año (01) con
de la suscripción del mismo siempre y cuando se haya cumplido con el objeto del contrato.

Artículo E. Garantía de anticipo. Antes de recibir el primer pago de avance inicial
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CONTRATISTA deberá proporcionar una garantía de este, constituyendo una Garantía de B

:5

Artículo 9. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las
obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor de LA INSTITUCION CONTRATANTE estará a

cargo de quien designe LA INSTITUCIÓN COxfnAfnxff.

\¿,

§ A.tículo 10. Obligaciones de la institución contratante. En adición a las obligaciones reconocidas a LA> INSTITUCIÓN COnfnnfANTE en la Ley núm. 340-0ó y sus modificaciones, su Reglamento de aplicación

a n,j*. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado a este contrato, serán también obligaciones a su cargo, las

siguientes:

Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones necesarios para ejecutar la obra, serán tramitados y
obtenidos por cuenta de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE;

. La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica;

{¡J Los pagos a EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de Treinta (30) días contados a partir de que la

,,-rl.cubicación sea certificada por el supervisor y del Departamento de Planeamiento Urbano.v
Artículo 11. Obligaciones generales del contratista. EL CONTRATISTA se obliga y compromete a ejecutar

los habajos de conformidad con el Cronograma y con la calidad y características establecidas en el pliego de

condiciones y especificaciones técnicas y subsanará cualquier deficiencia identificada por el supervisor o
responsable del contrato designado por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE.

Párrafo I: El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la obra,

respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la ejecución y conservación de la misma hasta la
Recepción Definitiva por parte de la Institución Contratante.

Párrafo II: Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan

el Contrato, deberá notificarlo a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTf, en un plazo de quince (15) días a
partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como
consecuencia de dicha notificación.

Párrafo III: EL CONTRATISTA, arite cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto o los

Planos, deberá comunica¡lo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los fabajos que

pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente ordene la

Página 5 de 20

Anticipo a entera satisfacción de LA INSTITUCIÓN CONTRATA¡ITE por rm valor equivalente al monto
del avance inicial.

Párrafo: La presente garantía se reduciní automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se impute a los
abonos, y permanecerá en vigor desde la f'echa de pago del anticipo de conformidad con el Contrato hasta que LA
INSTITUCION CONTRATANTE haya recibido de EL CONTRATISTA el reembolso total de ese monto.

Colegiatura
No. 7606

Párrafo: EL CONTRATISTA reconoce y acepta que el supervisor o responsable de obra podrá definir 4\
directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato en representación \._-
de LA INSTITUCION CONTRATAIITE. I \
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Artículo 12. Obligaciones particulares del contratist¡: Normas técnicas. La ejecución de la c el
suministro de Bienes y Equipos por parte del Contratista, debenán cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones
Generales para la Construcción del tipo de obra objeto de la adjudicación, establecidas por los respectivos ministerios u
otros entes y órganos de la Administración Pública. En caso de no contarse con especificaciones técnicas dominica¡as se

usariin normas intemacionales reconocidas. En los casos que estas últimas normas superen en exigencia las respectivas
dominicanas se usarán las intemacionales reconocidas siempre que ello vaya e¡r benelicio del interés público.

Párrafo I: Los materiales y demás elementos provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido
previsto por el Contrato quedarrln de propiedad de LA INSTITUCIÓX COXfUf¡Xfn.

Párrafo II: EL CONTRATISTA será responsable de cualqüer reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o el
uso indebido de materiales, sistemas de construcción o implementos utilizzdos.

--J Pá.ofo III: EL CONTRATISTA será res¡ronsable por la ruina total o parcial de la Obra, si ést¿ procede de vicios de
( construcción o de vicios del suelo, si el Contratista debió realizar estos estudios, o de mala calidad de los materiales,

siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en el caso de que la ruina se produzca dentro de los cinco

§ (5) años de recibida [a Obra en forma dehnitiva. No es admisible la dispensa contraclual de responsabilidad por ruina total

§ o parcial.

Párrafo IY: EL CONTRATISTA deberá mantener al día el pago del personal que emplee en la Obra" no podrá deducirle
suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o de resoluciones del Estado Dominicano y dará estricto
cumplimiento a las disposiciones sobre legislación del trabajo y a las que en adelante se impusieran. Toda inliacción al
cumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse negligencia grave a los efectos de la rescisión del contrato por
culpa del Contratista y en todos los casos impedirá el trámite y el pago de las cubicaciones.

Artículo 13. Obligaciones particulares del contratista: Vias de acceso y obras provisionales. EL
CONTRATISTA tendrá a su cargo la construcción, mejoramiento y conservación de [a protección del medio
ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afect¿dos por razón de los trabajos durante la
.ejecución de los mismos, y en general toda Obra provisional relacionada con los trabajos.

árrafo I: EL CONTRATISTA deberá considerar que carga a su cuent4 los trabajos necesarios para no interrumpir el
servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas.

Párrafo II: EL CONTRATISTA durante la ejecución del Confrato deberá observar las leyes y los reglamentos de Salud
relativos a la salud ocupacional y tomar todas aquellas precauciones necesarias para eyitar que se produzcan, en las zonas
de sus campamentos de trabajo, condiciones, insalubres, así como dotar a su personal de los medios para protegerse en los
cfisos en que su t¡abajo presente condiciones peligrosas para la seguridad y salud, como establecen los reglamentos y
normas de riesgos laborales.

Párrafo III: A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, EL CONTRATISTA deberá retirar todas las Obras
provisionales a Ia terminación de los trabajos y dejar las zonas en un esl¿do razonable de limpieza y de orden. Asimismo,
será responsable de la desocupación de todas las zonas que le fueron suministradas para las Obras provisionales y
permanentes.

as llñ:r
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;ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRA'IISTA quedará exento de
cuando los vicios advertidos puedan comprometer la estabilidad de la obra y provocar su
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Artículo 14. Dirección de las obras, EL CONTRATISTA designará un dircctor responsable lá obra,
persona que propuso en su oferta adjudicad4 quien tendrá plena autoridad para adoptar cualq
necesa¡ia para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En
rssponsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y dP

aprobado, incluido el garantizar que sus propios ernpleados y los subcontratistas observen las Especific aclone
las órdenes administrativas.

Artículo 16. Contrttación de ls m¡no de obra. EL CONTRATISTA deberá encargarse de la contratación de todo el
personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; así como de su remuneración, alimentación,
alojamiento y transpole, atendiéndose estrictamente a Ia reglamentación vigente y respetando, en particular la
reglamentación laboral (sobre todo en lo que respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación
social y al conjunto de reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad.

Párrafo I: Para todos los efectos legales EL CONTRATISTA actuará como empleador y el personal a su cargo será
directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por concepto de salarios, auxilio de transporte,
prestaciones laborales, aportes fiscales, seguridad social, seguros de vid4 todo de conformidad con la norma laboral
vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante cualquier reclamación que se derive de la ejecución del
Contrato.

. Párrafo II: LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, previa consulta con el Director Responsable de obr4 podrá exigir a

QJ EL CONTRATISTA el despido de cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable de negtigencia,
a-=\ irpad.o.ias repetidas, fatta de probidad o, en general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecuiión de la Obra-Y

Párrafo III: El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos de
construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras.

Artículo 17. Seguridad. EL CONTRATISTA deberá garmtiaar la seguridad de las personas aurorizadas a estar
presentes en la Zona de Obras y de los transeúntes de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. Con el hn de
evitar todo riesgo para las personas, es su obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la
permanencia en la Obra y/o ejecución de trabajos:

l) Uso de casco de seguridad;
2) Uso de amés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura;
3) Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y

lentes de protección;
4) Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores;
5) Uso de andamios seguros;
6) Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo;
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Artículo 15. Personal clave. La adjudicación de la oferta de EL CONTRATISTA por parte de LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE se considera como acuerdo con el personal clave propuesto. Para realizar
un cambio o suplencia de este personal clave, EL CONTRATISTA deberá someter a LA INSTITUCIÓN
CONTRATAI\TE para su revisión y aprobación, copia de la hoja de vida de la persona propuesta, quien deberá
tener semejantes aptitudes y experiencia. Si LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE no lo objeta dentro de
Diez (10) contados a partir de la solici¡rd, se entiende que el personal propuesto ha sido aprobado.

Párrafo: f,L CONTRATISTA deberá entregar al supervisor o responsable del conlralo un listado con cada una de las
personas que trabajanín en la obra. Este personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá constar con los siguientes datos personales: l) Nombre completo, 2)
Cédula de Identidad Personal u otro documento de identidad vátido, 3) Cargo o responsabilidad, 4) Dirección y 5)
Teléfono.

.\l
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Párrafo I: No se permitirrán menores de edad en los lugares de trabajo en ningún m §oa +
Párrafo II: EL CONTRATISTA debení modificar el programa completo de servici
acuerdo con las recomendaciones del supervisor o responsables del contrato, quien
ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. EL CONTRATISTA deberá

responsabilizar a una persona de su organización aprobada por el supervisor o responsable del contrato

para velar por el cumplimiento de dichas medidas.

Párrafo III: Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, debenín cumplir
completamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacional y medidas precautorias.

párrafo IV: El Supervisor de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá expulsar de la Obra a
cualquier trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

Párrafo V: Es responsabilidad de f,L CONTRATISTA el diseño e implementación del Programa de

Higiene y Seguridad Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la

legislación vigente de Seguridad Social.

Párrafo VI: EL CONTRATISTA mensualmente debeÉ suminisÚar informes de todos los accidentes

de trabajo que hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas correctivas para evitar

que se repitan. Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar

cubierto por los ítems de presupuesto. EL CONTRATISTA será responsable de todos los accidentes

que puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia o

descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias.

Párrafo YII: El supervisor o responsable del contrato podrá ordenar en cualquier momento que se

suspenda la construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte de EL
CONTRATISTA existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad, o de

las instrucciones, sin que EL CONTRATISTA tenga derecho a reclamación alguna o a la ampliación

de los plazos de construcción.

Artículo 18. Protección al medio ambiente. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas

las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de este contrato. Cada parte

debení adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar cualquier impacto ambiental adverso

derivado de sus actividades asociadas con este contrato. Adicionalmente, EL CONTRATISTA se

compromete a realizar sus operaciones de manera sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el

consr¡mo de recursos naturales, minimicen la generación de residuos y fomenten la conservación del

medio ambiente.

EL CONTRATISTA estri obligado a cumplir con las normativas medioambientales vigentes

relacionadas con su actividad durante la ejecución de la obra. Esto incluye la adhesión a la Ley General

sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, y sus leyes sectoriales, la Ley General de

Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm. 225-20, junto con su reglamento

correspondiente, uií 
"orno 

el Reglamento para la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos

y Electrónicos, establecido en el Decreto ¡fun.253-23, en el contexto de la Responsabilidad Extendida

del Productor.
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EL CONTRATISTA que incumpla con srrs obligaciones ambientales
responsable de remediar cualquier daño ambiental resultante y asumirá los
indemnizará a la institución contratante por cualquier pérdida, daño
consecuencia de dicho incumplimiento. El proveedor del bien, obra o

co
oga

servlcto
o

plenamente con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y las instituciones del Estado
pefinentes, a fin de proporcionar la información necesaria para demostrar e[ cumplimiento de las

obligaciones ambientales. Esta cláusula de obligaciones ambientales permanecerá vigente durante la
dwación del contrato y sobrevivirá a su terminación.

EL CONTRATISTA se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, a implementar
medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental, abordando vertidos y residuos de

manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambiente cualquier impacto ambiental

causado por sus servicios.

Durante la ejecución del confato, se obliga a aplicar continuamente estas medidas preventivas,

optimizar el uso de recursos naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera

inmediata cualquier incidencia ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

mediante informes detallados, y aseguar que los gestores y/o prestadores de servicios cumplan con las

autorizaciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales

núm. 64-00, Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm. 225-20 y su

reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de A¡eas Protegidas núm. 202-04 y las regulaciones

ambientales vigentes para garantizar un manejo adecuado y responsable de los residuos generados y de

los recu¡sos naturales.

EL CONTRATISTA toma¡á las medidas necesarias para proteger a[ medio ambiente, tanto en el lugar

de las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades

resultantes de contaminación, ruido y otros defivados de sus operaciones. EL CONTRATISTA se

asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al terreno durante el período

del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambiental,

Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

Artículo 19. Compromiso de fiel ejecución del contrato. EL CONTRATISTA asumirá la

responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la Obra, asi como también, por la
provisión de todos los instrumentos, equipos y mano de obra necesarios para tales fines.

Párrafo. Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentase

algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA'
a requerimiento de EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Df,, SAJOMA o la Supervisión, deberá, a

su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

Afículo 20. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. Para Earzr:i:izar el fiel cumplimiento del

presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de una garantía FIEL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO a favor de LA INSTITUCION CONTRATANTE, de acuerdo a 1o establecido en

los artículos 200 y 201 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones aprobado

mediante el Decreto núm. 416-23, por un valor equivalente l%o del monto total adjudicado.
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§N$Párrafo. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a

CONTRATA|ITE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ej

independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

Artículo 21. Devolución de la garantía de fiel cumplimiento. LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE, devolverá la garantía de fiel cumplimiento del contrato en un plazo no mayor de

diez ( l0) días hábiles, cuando EL CONTRATISTA presente o demuestre, por ejemplo:

Garantía de Vicios Ocultos conforme a lo dispuesto en el pliego de condiciones;

Artículo 22. Ga¡antía de vicios ocultos. Al ft¡alizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá

presentar Lrna garantía contra vicios ocultos de las obras ejecutadas a satisfacción de LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE, que consistiná en Póliza de Fianza por un monto

equivalente al diez por ciento (10 %) del costo total al que hayan ascendido todos los trabajos realizados

a[ concluir la obra. ,

Párrafo I: La finalidad de esta garantía es asegurar los trabajos de cualquier reparación qu" .*¡u po. U
algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra, sin perjuicio de lo ¡ -
esLbtecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano. \
Párrafo II: La garantia deberá constituirse por un período 10 años, contados a partir de la recepción \'
conforme y definitiva de la obra por la institución contratante.

Articulo 23. lndemnidad y Responsabilidad Civil. EL CONTRATISTA será el único responsable

por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en la ejecución de estos trabajos y por

todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o propiedades, así como también,

asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.

Párrafo I. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA queda obligado a comp¿recer como tercero y asumir la

responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperara, EL CONTRATISTA deberá restituir el

monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal

motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a deducírsele al efectuarse el pago de las cubicaciones

pendientes de pago y/o del depósito en garantía, el que deberá sef fepuesto dentro de los 30 días.

Párrafo II. f,,L CONTRATISTA, contratará todos los seguros obligatorios previstos por la normativa

vigente para la ejecución de este tipo de trabajo, tales como seguro contra daños a terceros y contra

accidentes de trabajo. LA INSTITUCIÓX COUT nefANTE se reserva el derecho de objetar aquellas

pólizas de seguos que no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura insuficiente.

A tales efectos, f,L CONTRATISTA deberá realizar los ajustes correspondientes.

párrafo III. De manera concreta, dúante la ejecución de la Obra, asi como durante el plam de garantía,

EL CONTRATISTA suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños

corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los

trabajos. Dicho seguro debeiá especificar que el personal de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, el

director responsable de obra, así como el de otras emprcsas que se encuentre¡ en la Zona de Obras, se

considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.
Página l0 de 20
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l) Pliegos de Condiciones y sus enmiendas, si las hubiere;
2) EspecificacionesTecnicas:
3) Oferta técnica y económica de EL CONTRATISTA;
4) Presupuesto presentado en la oferta de EL CONTRATISTA;
5) Garantía de fiel cumplimiento del confato;
6) Certificado de cuota a comprometer ref. [preventivo];
7) Planos aprobados por las autoridades conespondientes (MOPC, Ayuntamiento, etc);
8) Planes de manejo ambiental cuando así lo amerite;
9) Cronograma de ejecución de actividad de la obra.

Artículo 2ó. Interpretación del contrato y legislación aplicable. Tanto la interpretación del
presente contrato y sus anexos, como su legislación se realizarán conforme a las leyes de la
República Dominicana.

Artículo 27. Validez y perfeccionamiento del contrato. El contrato será válido cuando para su

suscripción se haya cumplido con el ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y
la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas.

Párrafo: El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el Sistema
Electrónico de Contrataciones Públicas (SEC,P) y en el portal institucional del
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LAS MATAS, en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción conforme al artículo 167 del Reglamento núm.
416-23 y, ademrís, para el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema
Nacional de Control Intemo, cuando se haya registrado en la Cont¡aloría General de la
República.

J ¡¡

§Artículo 24. Definiciones. En adición a las definiciones previstas en nume d+
condiciones del procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS, PARA LA
DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAJOMA, PROV. SANTIAGO, REPUBLICA
REFERENCIA No. AYSAJOMA-CCC-CP-2026-0002, siem pre que en el presente Contrato se

empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que expresa a continuaciónl

Reporte de medición (cubicación mensual): Documento en el cual se detallan los renglones de las
cantidades de trabajos ejecutados, los correspondientes precios unitarios, el tot¿l de pagos anteriores, las
deducciones, el porcentaje de terminación aproximado y las sumas que se pagarán de acuerdo a la lista
de partidasa.

Párrafo: Los terminos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben
entenderse de acuerdo con su significado natural y común.

Artículo 25. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes documentos que constan
como anexo en el presente contrato, forman parte integral e insustituible del mismo y LAS PARTES
reconocen cada uno de estos como parte intrínseca del contrato:
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¡Artículo 28. Nulidad del contrato. La suscripción del presente Contrato en vl
de prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones,
causa de nulidad absoluta del Contrato en cualqüer estado que se encuentre, sin perj
acción que decida interponer DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JO
LAS MATAS o iniciar de oficio la Dirección General de Contrataciones Públicas.

DE

Artículo 29. Declaración de integridad y prohibición de prácticas corruptas. EL
CONTRATISTA declara y garanliza no haber, realizado directa o indirectamente, o tratándose
de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales o person¿rs vinculadas haber ofrecido, negociado o efectuado,
cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al presente
contrato.

Párrafo I: EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
comrpción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los
órganos de administración, apoderados, represent¿ntes legales o personas vinculadas.

Párrafo II: EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de servidores o
funcionarios de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE de la que tuviera conocimiento.

Párrafo III: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con la legislación nacional vigente
sobre antisobomo, anticorrupción y contra el lavado de activos, especificamente con la Ley núm.
155-17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En tal sentido, se
compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones
reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos
cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios,
cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.

Párrafo IV: EL CONTRATISTA acepta y reconoce que el incumplimiento de lo expresado
precedentemente puede derivar y resultar en la inmediata resolución de este contrato conforme el
artículo 1 I de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserva LA INSTITUCIóN
CONTRATANTE de iniciar cualquier acción legal o judicial ante las autoridades competentes
en contra de EL CONTRATISTA.

Artículo 30. Fuerza mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será responsable de
cualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términos que define
el pliego de condiciones que forma parte integral de este contrato.
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Párrafo I: Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluyen: Colsg¡atura
No.7600

§

l) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una 6de Lastl
2) Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al mom

firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus

obligaciones.

Párrafo II: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir

cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste

surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las

precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir
con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Párrafo III: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL CONTRATISTA no concluye la

obra en el plazo establecido, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá conceder una

prórroga, es decir, extender el plazo de ejecución del contrato por un tiempo razonable y nunca

J iuperior al plazo original. Para hacer efectiva esta prórroga, EL CONTRATISTA deberá

( r presentar la solicitud a LA INSTITUCION CONTRATANTE con un mínimo de treinta (30)
*' 

dias de anticipación al vencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha renunciado a

!
Párrafo IV: EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente

Contrato durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o

Caso Forh¡ito. lgualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional direciamente

relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el período de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Artículo 31. No relación taboral. LAS PARTES aceplan y reconocen que el presente Contrato

no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la

República Dominicana o la Ley núm. 4l-08 sobre.Función Pública. EL CoNTRATISTA
acúerda, por este medio, liberar a LA INSTITUCIóN CONTRATANTE de toda acción o

demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes

intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.
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Artículo 32. Distribución de riesgos. Durante la ejecución de la obra de construcción de la

funeraria, las partes acuerdan asigrrar los riesgos conforme a su capacidad para adminisharlos

eficientemente. EL CONTRATISTA asumirá los riesgos relacionados con la ejecución técnica,

calidad de materiales, seguridad en el sitio, cumplimiento de normas y retrasos imputables. LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE asumirá los derivados de decisiones administrativas,

modificaciones del alcance, demoras en pagos y disponibilidad del sitio. Ambas partes

compartiraín riesgos por fuerza mayor, condiciones climáticas extremas y cambios legales

impievistos, comprometiéndose a establecer mecanismos de mitigación que pennitan una gestión

eficaz y de menor costo para el proyecto.

Artículo 33. Suspensión del contrato. En adición a las causas previstas en el artículo 31

numeral 5) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento núm.

Página 13 de 20
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416-23, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá ordenar la suspensión
contrato mediante acto administrativo motivado y notificado a EL CONTRA

lCrddiatura §
Ef606 $o

s lia\aqcontrato podrá ser suspendido por causas de fuerza mayor o caso fortuito, incumpli
obligaciones contractuales por parte del confatista, falta de pago por parte de Iaen
contratante, órdenes administrativas o judiciales, problemas técnicos imprevistos, falta de

disponibilidad del terreno, cambios sustanciales en el alcance del proyecto, o por mutuo acuerdo
entre las partes, siempre que existan razones justificadas que lo ameriten.

Artículo 34. Modificación del contrato. El presente contrato podrá ser modificado de manera

unilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, o
por las causas previamente establecidas en el pliego de condiciones, en ambos casos, siempre y
cuando se mantenga el objeto de la contratación, se hate de circunstancias que fueron
imprevisibles en el momento de iniciarse el procedimiento de selección y esa sea la única forma
de satisfacer plenamente el interés general.

Artículo 35. Publicidad de las modificaciones. Toda modihcación del contrato, sea unilateral o
prevista en el pliego de condiciones, se formalizará a ffavés de una enmienda o adenda al

contrato con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento núm. 416'23 y previo a

realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser publicada en el Sistema

Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y registrarse en la Contraloría General de la
República.

Artículo 36. Restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato. LAS
PARTES tienen derecho a procwar el restablecimiento del equilibrio económico y financiero del

contrato con sus correspondientes ajustes, para mantener las condiciones técnicas, económicas y
financieras del mismo durante toda su ejecución, siempre que la(s) causa(s) de la ruptura no sea

imputable a la parte que reclama la afectación y tampoco tenga la obligación de soportarla.

Párrafo I: Para el restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato, quien 1o

invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto en

el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 175, 176,

177 y 178 del Reglamento nirm.416-23.

Párrafo II: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio económico y financtero

del contrato deberá formalizarse mediante [a suscripción de una enmienda entre EL
CONTRATISTA y LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con el objetivo de actualizar el

monto pendiente de ejecutar, en un plazo no mayor a 30 días, contados desde la fecha de

aceptación de la variación por la parte correspondiente y previo a realizarse cualquier prestación

sustentada en la misma.

Artículo 37. Cesión o Subcontratación del contrato. EL CONTRATISTA podrá subcontratar

o ceder la ejecución de servicios hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto de las tareas

comprendidas en el contrato, con la previa y expresa autorización de LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE de acuerdo con el numeral 2) del artíc.ulo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus

modificaciones, quien tendní un plazo de cINCo (t DIAS contados a partir de la solicitud,
para aceptarla o rechazarla.

Párrafo I: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previo

consentimiento ".".ito d" LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE no eximirá a EL
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PROVEEDOR de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el
entendido, que el(la) proveedor será solidariamente responsable de todos los actos,

defectos, negligencias, descuidos o
empleados(as) o trabajadores(as).

incumplimientos de los(as) subcontrati

Párrafo II: Para fines de cesión del contrato si EL CONTRATISTA es objeto de fusi
escisión o cambio de control, estará en la obligación de informar oportunamente a LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE para ésta conocer las condiciones de esa operación y
ponderar si esa operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia

determinar las acciones que pudieran corresponder de acuerdo alaLey.

Párrafo III: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e

inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones.

Artículo 3E. Recepción provisional de obra. Al concluir la construcción de la obra, conforme a

las especificaciones técnicas y calidades exigidas en este pliego de condiciones, EL
CONTRATISTA hará entrega de la misma al personal designado por la institución como

responsable de la recepción, quienes la recibirán con carácter provisional y levantarán el

Certificado de Recepción Provisional, formalizada por el Comité de Compras de Ia Entidad
Contratante y el Equipo de Peritos designado en el pliego de condiciones quien acreditará
que la obra está en condiciones de ser recibida en forma provisional.

Párrafo I: Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y
retirará las estructuras provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la
ejecución del Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obsláculos, y restablecerá toda

modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

Párrafo II: De existir anomalías, LA IN§TITUCIÓN CONTRATANTE deberá notificar en un

plazo de cinco (5) días hábiles, a EL CONTRATISTA para que subsane los defectos y proceda,

en un plazo no superior a 30 días hábiles, a la corrección de los errores detectados.

Artículo 39. Recepción delinitiva de obra. Una vez corregidas por f,L CONTRATISTA las

fallas notificadas, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTf,, procederá a real\zar una nueva

evaluación de la obra y solamente cuando Ia evaluación realizada resultare conforme, de acuerdo

con las especificaciones técnicas requeridas, se procederá a su recepción definitiva.

Párrafo I: Para que la obra sea recibida por la institución contratante de manera definitiva,
deberá cumplir con todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones

técnicas, pliego de condiciones, oferta y contrato suscrito.

Párrafo II: Si el Comité de Compras de la Entidad Contratante y el Equipo de Peritos
designado en el pliego de condiciones no presenta nuevas objeciones y considera que la obra ha

sido ejecutada conforme a todos los requerimientos, se levantará el Certiñcado de Recepción

Delinitiva, en la que se indicaní que la obra estri en condiciones de ser recibida en forma

definitiva.

Artícuto 40. Cubicación de eierre y liquidacién. EL CONTRATISTA producirá una

cubicación final o de cierre, en los casos de extinción anticipada o al ltnalizar la Obra, en la que

consten todos los montos que se le adeuden en virtud de El Contrato.
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a laluta
de recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le sol

760a
CONTRATISTA que realice toda corrección o agregados necesarios. Si luego de

esta nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, LA INSTTTUCIÓN CONTRA asM

determinará el monto a pagar a EL CONTRATISTA y procederá conforme al articulo 5

presente contrato.

Artículo 41. Evatuación de desempeño. Una vez liquidado el contrato, el supervisor o

responsable de la contratación deberá evaluar el desempeño de EL CONTRATISTA en el

SECP. Del mismo modo, EL CONTRATISTA deberá evaluar el desempeño de la institución

contratante.

Párrafo: La evaluación de LAS PARTES se realizará con base en los criterios que ha emitido la

Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y los resultados será¡ tenidos en cuenta

para la priorización de capacitación a los proveedores, contratistas y a las instituciones.

Artículo 42. Extinción del contrato. El contrato finalizaú por una de las siguientes condiciones

que acontezca en el tiempo: a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entfe las partes o;

c) por las causas de resolución previstas en el artículo 190 del Reglamento núm.416-23

Artículo 43. Causas de resolucién del cortrato. Son causas de resolución del presente

contrato:

1) La imposibilidad de ejecutar las prestaciones inicialmente previstas, cuando no sea

posiblé cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a ninguna de las

El supervisor o responsable del contrato vatidará la cubicación final denüo de Qui 15)

partes;
2) La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de EL CONTRATISTA

para cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato;

3) La disolúción legal de la persona jurídica, con excepción de los casos en que los

pliegos de condiciones correspondientes posibiliten la sucesión del proveedor;

4) La áemora de EL CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos bajo las

condiciones previstas en el pliego de condiciones y este contrato;

5) El incumplimiento de EL CoNTRATISTA de cualquiera de las obligaciones del

contrato que resultan esenciales para la satisfacción de su objeto;

6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés general:

a) No inició la Obra o ha suspendido el progreso de la misma durante 90 días, no

obstante habérsele requerido proseguir por escrito, y sin causa justificada;

b) No esüí ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o ha incumplido en

[indicar cantidad de ocasiones debidamente documentadas] las órdenes

emitidas por la SuPervisión;
c) Ha subcontratado alguna parte del contrato sin autorización de [la Institución

Contratantel
d)SiELCoNTRATISTAcedelatotatidaddesusactivosenbeneficiodesus

acreedores;

e) Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su

insolvencia.
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Artículo 44. Penalidades. En caso de retraso en el cumplimiento de las lgac

contratist¿ por causas imputables a éste, del AYUNTAMIENTO MUNICIP E

comunicará al contratista que tiene un plazo de 30 días hábiles para plibo
requerimiento realizado; de lo contrario podrá deducirle el I 7o del valor total

cada día de retraso en el cumplimiento. Dicha penalización se aplicaní por ene
slgulente pago de cubicación que corresponda o de la liquidación final. Si llegado el

30 días hábiles el proveedor aún no cumple con el requerimiento, del AYUNTAMI

(D

*/,
$9

áb'{

MUNICIPAL SAJOMA ejecutará la ftawa de fiel cumplimiento del contrato y se reserv

derecho a ejercer la resolución unilateral del contrato.
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Artículo 45. Responsabilidad de las parte§. Cuando se resuelva el contrato por causas

imputables a algunas de LAS PARTES, se debeni resarcir a la parte afectada por los daños y

perjuicios ocas]onados, a través de la ejecución de la garantía y/o la indemnización

correspondiente, conforme establece el artículo 191 del Reglamento núm' 416-23'

Artículo 46. Idioma. El pfesente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o español, por

tanto, toda la notihcación y documentos que intercambien EL CONTRATISTA y LA

INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberan ser presentados en este idioma'

Articulo 47. Compromiso de confidencialidad. A partir del presente Acuerdo, toda la

información de caráter confidencial debe mantenerse bajo secreto profesional y no divulgarse a

terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes'

párrafo I: La INSTITUCIÓN CONTRATANTE garantizará que las partes intervinientes y que

interactúen con los datos personales en la contratación, se comprometán a respetar la

confidencialidad de los mismos.

Párrafo II: La expresión "información confidencial" abarca todas y cada una de las

informaciones o datos que sean suministrados por la INSTITUCIÓN CONTRATAIT(TE, sin

consentimiento, incluyándo de manera enunciativa más no limitativa las siguientes: i)

información de cualqu-ier tipo que se encuenffe disponible fisicamente o en sistemas de datos o

tecnológicos, disposiiivos o memorias de almacenamiento; ii) información que se refiera a datos,

estrate§as op".uiiru., manuales, planes, establecido en todo o en parte mediante cualquier tipo

á" ,"ñ".t.;'iii) información rálativa a proyectos, politicas en general, procedimientos,

comuni"uciorr"s, informes, base de datos, ideas, conceptos, listados de proveedores y

ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, legal, administrativa, como estados

financieros, contratos y/o acuerdos, e v) información que haya sido recibida de cualquier otra

forma, y" sea oral, en gráficos o escrita, registros, informes o de una forma tangible o intangible.

Artículo 4E. Sobre los Conflictos de Interés. Las partes declaran al momento de suscribir el

presentecontratoquenoexistelaparticipacióndefamiliaresoconocidosconintereses
particulares o finantieros que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e independencia del

objeto del contrato.

Tanto LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE como la otra parte garantizaran total

inágri¿u¿ y transparencia de los agentes que intervienen en la ejecución y las responsabilidades

asumidas por éstas, como medida de prevención'
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Párrafo I: Como medida de prevención y detención, LA INSTITUCIÓX COXfUf
deberá realizar ta debida diligencia para garantizar la transparencia en la contratación. De igual

forma, INSTITUCION CONTRATANTE y su personal al servicio, que pudieran comprometer

su imparcialidad e independencia, declararán cuando exista relación de parentesco entre ellas o

de otra índole que pueda generar conflictos de interés al momento de la suscripción del presente

contrato.

Asimismo. JMFU PROYECTOS Y SERVICIOS' SRL, declara en el presente que no existe

ninguna relación directa de parentesco entre sus representantes con el personal administrativo

referido en el prírrafo anterior, que pueda tener algún tipo de conflicto de interés presente o

eventual.

Párrafo II: En caso de existir algún vínculo de los mencionados, deberán completar los

formularios en el que consten las medidas a tomar de prevención de riesgos, a fin de que ambas

partes garanticen la transparencia de la relación contractual y postcontractual.

Artículo 49. Régimen de solución de controversias. LAS PARTES acuerdan que ante

conflictos y controversias que resulten de la ejecución del presente Contrato, su incumplimiento,

su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo,
en virtud del articulo 3 de ta Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios, con

excepción del Distrito Nacional y la provincia de santo Domingo, se interpondrá un recurso

contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia en

atribuciones civiles del municipio.

Artículo 50, Domicilio de elección y notificaciones. Para todos los fines y consecuencias del

presente contrato, LAS PARTf,S eligen domicilio en las direcciones que constan en la parte

introductoria de este Contrato, en el cual recibinín válidamente todo tipo de correspondencia o

notificación relativa al mismo, su ejecución y terminación.

Párrafo: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud del

presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará rcalizada desde el momento en que el

documento correspondiente se entregue al destinatario'

Artículo 51. Gastos legales del contrato. Los gastos legales de la notarización del contrato

seftin cubiertos por l,A INSttfuCIÓN CONTRATANTE.

€J-
a1

Articulo 52. Acuerdo íntegro. El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos

convenidos entre LAS PARTES, en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo

y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si

alguna de las disposiciones de este contrato se declarara invalida, las demás no serán afectadas y permanecerán

plenamente vigentes.
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Hecho y firmado de buena fe, entre las partes contratantes, en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto,

una para cada una de las partes contmtantes, uno para ser archivado en la Consultora Jurídica del Ayuntamiento,

otro para el Notario actuante. En la ciudad y municipio de San José de las Matas, Provincia Santiago, República
Dominicana a los cinco (05) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026).

RAM ALFREDO REYES ES VEZ
Alcalde

Avuntamlento Municipal de San José de las Matas
osy

JESUS RN NDEZ UREÑA
Gerente

JMFU PROYECTOS Y SERVICIOS. SRL

yo, LICENCIADO LU§ RAMÓN JAQUÉZ ESTúVEZ, Notario Público de los del número para el

Municipio de San José de las Matas, Provincia Santiago, República Dominicana, Colegiatura número 7606, con

mi estudio profesional abierto en la calte 30 de marzo casa No. 47 del municipio de San José de la Matas,

Provincia Santiago, República Dominicana. CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que aparecen en el

presenre acto han sido puestas libre y voluntariamente en mi presencia,y estudio indicado por los señores:

hlrvróx ALFREDo mvrs ESTÉvEz y JESúS MARTIN FERNÁNDEZ UREñA, cuyas generales y

calidades constan en el presente acto, personas a quienes he identiñcado por sus respectivos documentos

personales y me declaran que esta es la forma en que acostumbran a firmar todos los actos de su vida pública y

privada, por lo que LAS LEGALIZO. En la Ciudad de San José de las Matas, Provincia Santiago, República

Dominicana a los cinco (05) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (202ó).

!r,a
Jt¡,

tñ4:
LIC. LUIS

N otano Público.
ESTE
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Dirección G€n€ral de Contrataciones Públicas
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